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Córdoba, 06 de junio de 2018 
CUDAP: EXP-UNC: 0000222/2018 

VISTO: 
La implementación del Programa de Fortalecimiento 

académica  (Ord  HCS 5/16) 
Y  Consolidación 

CONSIDERANDO: 
Que en el FCA se aprobaron los cursos intensivos de los espacios curriculares 

de Botánica Taxonómica (RHCD 814/17), Química Orgánica (RHCD 862/17) y 
Matemática II (RHC 815/17) en el marco del programa de Fortalecimiento y 
Consolidación Académica de la UNC. 

Que los citados espacios curriculares se dictaron durante el mes de Febrero de 
2018.  

Que es necesario dictar norma sobre la liquidación de haberes. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:  Abonar las asignaciones complementarias a los docentes 
involucrados en los espacios curriculares según se detalla a continuación. 

ARTÍCULO 2°:  Las asignaciones serán financiadas con fondos no corrientes 
de inciso 1 Fuente 11. 

Asignatura Coordinador Montos 	a 
abonar 

Auxiliar 	de 	la 
Docencia 

Montos 	a 
abonar 

Botánica 
Taxonómica 

Ing. 	Agr. 	Mgter. 
Roberto 
HERNÁNDEZ 
(Leg.  13721)  

$ 24.712,77 lng. 	Agr. 	Mgter 
Jimena 
MARTINAT  
(Leg.  43.067) 

$ 13.249,38 

Química 
Orgánica 

Dra. 	Mariana 
MINCHIOTTI 
(Leg  32.225) 

$ 24.712,77 Lic. 	Gisela 	Kay  
GUERBEROFF  
ENEMARK  
(Leg.  49.850) 

$ 13.249,38 

Matemática II Lic. 	Esp. 	Silvina 
Beatriz SAYAGO 
(Leg.  28.948) 

$ 24.712,77 Ing. 	Agr. 	Valeria 
Mariel  
GONZÁLEZ  
(Leg  41.964) 

$ 13.249,38 

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y 
Sus y al Área Económico Financiera. Cumplidd, -At'thívese. •• • , , 

RESOL UCION N° 
E.D./ 
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